
PRÓÍRKOGA dé contrato OS/2015 DE SERWCItíS PHOEESIONALES DK AUDrrOHÍA
nSC-M. 2015PARACORSÁIK',P.mAELFjÉRaCIOFISCAL 2016

NOSQ'mOS: VIOLETA ISABEL SACA VIDES, mtyoÉ de edad, Li.ceiieiada en

Adinmistecíon de Empresas, del domicilio de San, Sahad >r, con D icumefítp tínico de

número y

coii .Námero de. Identiñcación.

acmníído en noinbio y rOpreseniación, en mi calidad de .DÍFectora

Presidenta y Represeritanle Legal de la corporación salvadoreña de

INVERSIONES cpie puede abreviarse CüRSAIN, Institución Oficial de Inversiones, de

carácter Autónomo, del domicilio de Sari Salvador, departamento dé. San Salvador, con

Número ídenti&aeión Tributaria

preséiiité instrumento se denórñinará "CORSAÍIN" o "La

Contratante"', y el señor DAVID VELÁSQUEZ: GÓMEZ, dé cincuenta y cinco años.

Licenciado en Contád.uría Publiea, del domicilio de San Salvador, departamento de San

Saivadór, con Documento Único de Identidad número |

número de IdejiiihcaciOu

actuando en nombre reppsentación, en

calidad de Administrador Único Propietario y Representante Legal de la Soeiedad

"VELÁSQUEZ GRANADOS: Y COMPAÑÍA, :qiie -se .abrevia. VELÁSQUEZ

GRANADOS Y CIA." del domicilio de San Salvador, que en el curso del. presente contrato se

denominará '"La: Contratista", por medio del presente, instrumento convenimos en celebrar la ■

presente PRÓRROGA DEL. CONTR.\TO CERO CINCO/ :pÓ& ATIL QUINCE

"SERVICIOS .PROFESIONALES DE AUDITORIA FISCAL DOR MIL. QUINCE

PARA. CORSAW- LG- CERO- UNQ/ DOS MIL QUINCE", adjudicado pOr el Consejo

Directivo de la Corporación Salvadoreña de Inversiones, según acuerdo dos- un mil

cuatrocientos dos-dós mil quince, punto cuatro de fecha diez de marzo de dos mil quince, el.;.-

cual se regirá por medio de los Téiminos Siguientes; a) ANTECEDENTES; Que en la *
^  , , - i;>'

ciudad: de San S:ai%pdGr, a las catorce, horas del día veiníicinco de marzo de dos mil qúinceCt-,

CORSAIN >Cl:a C©:ntratista suscribieron un contrato de "SERVICIOS PROFESIONALES"'

DE AUDITORIA FISCAL DOS xMIL QUINCE PARA CORSAIN" LG- CERO

UNO/DOS MIL- QUINCE, para el plazo dc un año a jiarlir de la íiimi de la orden de inieio.

b) AUTORIZACIÓN DE PRÓRROGA DEL CONTRATO: Con el o&jeto :dd mntinuar

con el. vServicio del Contrato antes mencionado y en vista que continúan, áiendó: favorab.tes las

0.^
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esridiGfeitésí del .tiiismo para !a lnstitu&i6n,,y áé óaníormidM á ib. estaljlécido en el altíenló

b.cHenia > ires de la Lev de Adquisiciones y Gentratacipnes de .la Administración Piblica. se
,. - . ■ - .

.éfnitió. el Acuerdo de! Conseio: Directivo de ia.C:Qrp.praeiáni Salvadpreñá dC; Inversipaes, del

ftjHto CUATRO, del Acta numei6;MlL GÜATROGIBNTÓS TllEJÍsrtA.y NUEVE, tomada

en sdlión celebrada a las catórce horas del d&datprce de márEp de dos mil .dieciséis,, déí Libro

T.RElN'l A Y DOS de áctas de ConsejO' DirectivoL en la que CONSTA; I) Autorizar la

prófroga del contrato numcru cero; cincoidos inil qüíneeí derivado de la jLibre .Oestión ,

•OORSAIN LG ̂  CERO LNO#0S M OMNCE ''BERVICiOR PROFESIONALES

:®E .ALDITORIA.FISCAL: TOS MIL OLÍNCE PARA CORSATOE para el ejercicio

dos ipil dieciséis, suscrito con él Déspaclio de Auditoria A^ELASQllEZ GRANADOS Y

COMPAÑÍA, hasta por un hioiito de TRES MIL DOSCIENTOS DÓLARES, lYA

iNCLtilDO^ bajo las mismas condiciones y por el plazo de ON AÑO contado a partir de

la fecha de la nue\a Orden de Inició. II) Autorizíir a la Directora Presidenta de

CORSAIN á suscribir la prórroga del cóíitrato nuníero cero cinCo/dos mil quíncé'

■dérivado de la Libre Gestión; CORSAIN LG-CERQ LlNO/DOS MIL OÜINCE

'SERVICIOS PROFESiONfeES: DÉ \LDÍT0RIA. FISGÁL DOS .MIL OllíNCE
PAitó CORSAIN"', para eí e|érúicio fiscal dós mil diéciSéis. c) PRÓRROGA DEL
CONTRATO: En virtud de; lo ánterior^: por esté medio ambas partes ACL ! RD VN,
EXPRESAMENTE la Prórroga del contrato antes relacionado siendo las cMuSiiías q.uc íVB.irán
ei mismo: CLÁliSüLA PRIMERA; OBJETO DEL CONTRATO ."El objete: de ;prGrrDgar '
él presente contrato, es: que la coniraiisia continúe :proporcionando a CORSAIN los Sei-vieios:

dé.AUDITORÍA FISCAL, de conformidad a las Normás lfltémaclonalés'de:AiíditOFÍa.:(NlA's),
Mórma: para Auditoria de ̂ Cumpliiniento. de Oblígaeíones Tributarias, emitidas por el Consejo-
.de Vigilancia de la Profesión, de Contaduría Pública y. Auditoría, así como las-disposiciones:

::aplfeables a la Corporación^ audltoria-que: peimitirá al A.ii:d:ilor emitir UB.a:•opinión profesiónál
sobre ei cumplimiento de las obligacioires Mbútáidas t0rmáléé-y,.sustan,ti¥as d la,Corporación,,,

..dejando constancia en el cueipo del Dictámeñ del cumplimiento o no: de dichas obligaciones

eórrcspondiemes al ejercicio dós/mil dieciséis, comprendido d.él uno de eneró al.tm:ñtay uno
.dé diciembre dos mil dieciseis, para oficina central, y Púérte CORSAIN.: La Cbútratista
cumplirá éon dicho objeto con base en las especificaciones téciiieas ó Térntinos de Riferencia;

requeridas. CLÁUSULA SEGUNDA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. „a) Precio: El
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precio total del Contrato es de TRES MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA, IVA INCLUIDO, b) Forma de Pago: La Conirataoíe pagará a la

Conti insta en moneda de curso legal a través de la Unidad Fiiiancleni Institucional, el precio

del C mil lío de conlbmtidad a la recepción de los senn'eios en la forma establecida en el Plan

:dé Trabajó de ia forma siguiente: i) El diez por ciento (10" ó), contra entrega del Mcrftorátidunl

de Planeaeión definitivo que incluye i^lan de Trabajo de la Auditoria Fiscal pata; Oireilta

Central y Puerto CORSAIN: il) El treinta por cíenlo {30%} al ílnalizar. la's evaluaciones de

Contivil Intérao y entregar: Carta de Gerencia definitiva al treinta de junio de dos niij diéGÍséis,

de Oficina Central y Puerto CORSAIIN; iii) El veinticitico por ciento (35°'<i} al ihalizñr las

evaluaciones ;c!e Control Interno y entregar; Carla de Gerencia definitiva al treinta dé

nóviembre; de dos mil dieciseis, para Oficina Centra! y Puerto CORSAÍN: iv) El \einte por

ciento (iOHj al finalizar las evaluaciones de Control Interno y entregar; a) Carta de Gerencia

definitiva del, mes de diciembre de dos rail dieciséis, b) Borrador del dictamen c informe fiscal

de la Auditoria al treinta y uno ele diciembre de dos mil dieciséis: v) El quince per ciento

(15%) Presentados los Informes definitivos a satisfacción del Consejo Directivo, inclüyendó

dictamen' de ios Auditores Independientes y la evidencia de haber efectuado la presentaciQn

ante la. Administración Tributaria. Para cada pago el Comratista deberá presentar Idémás él

ecwMpondiente documento de cobro, copia del contrato suscrito entre CORSAÍN y él

Contratista y sus modificaciones. Ordenes de Pedido según corresponda, copia de acia de

réccpción de cada entrega y sus ane.\os la que deberá esta!' firmada y sellada en originái, la

recepción de UACI, todos los documentos deberán presentarse firmado y sellados por el

Administrador del Contrato. CLÁUSULA TERCERA: PRÓRROGA DE GARANTÍ \ L-t

Coniraiisla está obligada a protTi>gar la Garantía de Cumplimiento de Contrate, según le

establecido en (a cláusula dccínia primera del contrato original prorrogado, de acuerdo a!-.;jL

nüévó: plazo establecido, la que deberá presentar dentro de los DIEZ DÍ.AS HÁBIL^^.S'
siguiéntes a la suscripción de este instrumento por la cantidad de SEISCIENTÓ§

CUARINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, equivalente'á'%-.'"
VEINTE POR CIENTO del monto de este Contrato prorrogado a favor de CORSAIN.

Diete: Gafíinlía deberá ser emitida por una institución Bancaria, de Seguro o Crediticia,

domiciliada y autorizada para operar en El Salvador, su vigencia excederá en SESENTA

DÍ.AS CALENDARIO al plazo del Contrato O de sus prórrogas, si las hubiere, lista garaniía se

I
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■incrementatá eri' la misma proporefón en que.: se aumente el valor del . contrato. El costo de la
fianza. :;se.rá,.:a: cargo del Contratistay quien jio tendrá.derecho a reembolso'alguno pam/cubrir
didio costo. Dicia .garantía tendrá su vigencia a. partir de. la nueva orden de inieio.
CLÁtJSl L \. CIMRTA-: FT^AZC): Que de eomün acuerdo entre: las partes^ ;por ser favorable-
las condicioné, del Contrato relacionado. en;.el..aníecedente: de este instruiBcnto, j; con. el fín de

eOntinu.ar con 01 servicio eitádOy súscribimOs: la presente. PRÓRROGA. .13EL C.0.N/í:RAT,0
GKlíO CróCQíMS-MIL QUINCE,, para un: período de UN AÑOj/eomprendi.do desde la
leéha de fírñtá dé la nueva .orden de iniétO, y estará -vigénte liástá. él cujnplintiénto. d:é las

o.blígacÍQn:es. éOntráctuales estáblécidas éti. contrató briginal prón-ogádó. CLÁUSULA
-QUINTA: OTRAS RESPOSABlLlMÚES-L INEQRMES: á) /El contrátísta'al rendir :ios
.inforroes deberá cuntpiir con: lo establecido en los áríículOs, ciento: trei.nta dos;,. -ciento treinta y -
cuatro, ciento treinta ;y cinco del. Código Tributário. sesenta y cinco y .sesenta y ocho del
■•Reglainerífo del mismo; b) El contratista deberá efeetuar reuniones de entrada y salida :eon la
Presidencia dé la. Corporadikn así corno :reuni0nes de discusión para cada. uno. de- los.

borradores: de -infómies con el lefe- de la Unidad Financiera y demás personas que éste

:6Qnsidere {rfinentes antes de la emisión :de los informes definitivós. :c5 Deberá atender toda.,
consulla: de ■&dólB: :eQntable, fiscal y finanGíera surgida durante el proceso de auditoría y en

©úalquier^moraentó que ía .Corpoacion.lo requiera, debiendo bnndar asesoría en em plazo que

no exceda de-tres::días.- hábiles: según la. ii.npóidáneia dé la consulta, atender eonvocatofias de

-áttjmpáñaraiéntó a reuniones cuando: .séá requerida pór la: Corporación; d) El contratista
evaluarí l6s pr(>tedi:mi:entos dé Co;ntro1 intérno establecidos: por la Adm/inistración para el
:Cuntpli.!uieniL de las, ctbiigációnesr Tributáriás; ej El eontrátista ::revísará, :tod:ás las
détlaráeiOnes de WA, Impuéslos sobré, lá 'Renta fetenida, informe niénsual dé retenciones,

Percepeioné: y' Anticipo a, Cüénta de l'^, así co:mo otros .inforrnés requeridos, con la.
finalidad dé evitar miracciones: a las leyes TMbutáriáS;: Ó. Revisar la ideclaraCión anual del
Irnpuésto sobié/lá- Renta .del periodo fiscal: Emprendido del uno dé enero: ál treinta f üno de
diciembre dé fios mil: :died:séisy asi ::conio. d;el Inforine: anual de- /rétenciones (Fmoyecieníos

diez) y éíéctuarpraebas de validación respecto .a los reg.istro.s contables, ver¡fiéand.G contenido

y razonabilidád de las aplieaciones: 'en rélácj/ón con io/s impuestos; g) Dar :seguim:ien'to :a
.óbservaeiones preséntadas en informe y dietamen fiscal. déFperiodo dos mi! .quince; M), Proveer

uriá dédlaración sobre los. prin.ei;páles- prÓGédimientos de auditoría realizados, durante el
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examen practicado- i) El Contratista évahiará la gcstióii y disposicÍGiTeslégáíé3»a la preyéii.ción

de los. riesgos dé láyadb de dinero y de;Activos y déiFihancianiiento al Kitojisnio (,LDÍTT) y

deberá infomiar Oportunamente-al- Cád Diieetiyo. y a: la Bresidenciá Cié ia/GorporáeidP así

como ai Oficial de Cuinpíímieíito. sobre cualquier asunto ,qüé sea de su conocimiento eñ

relácíójni con ios fiésgos de LD/Ff: INFORMES: El coiiii itistp deberá presénlár tres cartas de

Gerencia, un infornie final y Dictamen F¡scal;en-el;que rellejara tos resultados de la Auditoria

Fiscal eféctuadade la siguiente manera.; i) Plan de Trabajo pai-a/el exaipen de Auditoria;Fiscal,

especifieando la: metodotogfc a-Jmpiementdi detalle de la propam,acion de Msitas para

Oilc-ina Central y para Puerto. CORSAIiSiv si aplica, .además de la .fecha de presentación de

cada míbrrae ái Gomilé de Auditoría :^CQA)' de- CORSAfN, -el plañ; de trabajo debeid. ser

preserilado hasta ocho días hábiles a pártif de la fecha de .entrega, de la doctmiéntaeión

requerida por iá eoñtfatista. para su' formulaGión;: la ;iiTforrnación y/ó-docuraenía.ción réquefida

para elaborar el Plan de Trabajo deberá sci solicitado a CORSAÍIS' pn mi plazo no.mayor dé

cineo d.ías hábiles'á partir .d.é la órden de imcio,. ii) i^rinieru Carta de C|,er#ieiá por el periodo

compFendidp de enero á juiiio d0S:,mil dieciseis, presentando el borradóg. déiitro de los tTBintá

días cálendarlo siguientes a; la. finalización; del cierre contable del mes de junio de dos mil

dieciséis, para Oficina Central, y Puerto CORSAIN. iil); Ségünda Carta de Gerencia- por el

periodo comprendido de Julio a noviembre dos mil dieciséis, présemando el borrádór, dentro

de tos treinta días, calendario siguiente a la finalización del cierre contable del mes de

noviembre de dos mil dieciséis, para Oficina Central y Puerto CORSAIN. iv) Tercera Carta de

Gerencia por eipies de diciembre Üós pul dieciséis e informe borrádór del■éjercieio dos.rali
dieciséis que débe Incluir un: resumen de los principales proeedimientos' de áitdiforiá

e.mpleados. en lá.ejéeüción de la áüditoi iá y Contenidos en el plan, dé: ffáhájo, preséntado el
borrador dentro de .ios quinee díastoalendai lo después, de entregados los EstádpS; Financie! os
dei mes-de diciembre de dos mil dieciséis. Posreriormeme deberá presentarm la Presidi.ncia de^

■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ' ' - ■ ■ ■ - ■ - '■ -

la .Corporación,.mi borrador del dictamen e Informe Fiscal del Ejercicio;dos;,mil dieciséis.paia^-
SU discusión, a más:tardar veinticinco' días después-de 'finalizado el cierre 'eón.lab..]e.dcfinitivoí

de'la Corporación Salvadoreita de hiyérsiones. De todos los informes ::anfes eniinciados,;.s<^3

deberán entregar;:a CORSAIK tres ejemplaresr origináles, los: informes; definitivos serán

presentados en forma separadas ..según detalle: .Insíít.ueÍonál, Oficina; GentraL Puerto.

CORSAIN. 'Una vez presentade.s los informes, borradores, éñ caso de qiié; CORSAÍN. reajice

K
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observ-ácÍDnes- éstas deberán ser superadas por la firma de auditores en un plazo no iDayor de

tres días hábiles. Entregar comó niínimo tres, juegos d'el dictamen Fiscal Institucional con la

evidencia original de haber sidó presentado a la Administración Tributaria del Kdinisterio de

Hacienda, Dirección General de Iinpuestos, en el plazo establecido según el artículo ciento

treinta y cuatro del Código Tributario. El Auditor Fiscal deberá hacer una presentación del

Dictamen Fiscal y del Informe Fiscal Final ante el Consejo Directivo de la Corporación,

quienes, otorgaran el visto bueno. -CLÁUSULA SEXTA: Finalmente, ios comparecientes,

manifiestan .que ratifican en todas y cada una de sus. partes las ..demás condiciones, cláusulas,

pacios, estipulaciones que fueron- establecidas en el Contrato CERO CINCO/ DOS MIL

QUINCE, que se encuentra relacionado en el presente documento y que no han sido

modificados. En fe de lo anterior firmamos en tres ejemplares la presente Prórroga de Contrato

CERO CINCO/DOS MIL QUINCE,, en la ciudad de San Salvador, a ló.s ocho días del mes.

de abril de dos mil dieciséis.

M
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Pie

Coi

.Lic. Davi einsquKt oomai

:vr

íicprcseiitante Legal y Adnnnistratiór'lJnico
Velásquez Gi anatios y CIA.

áfr%
En la ciitdad de San .Salvador, a las oñee horas del día och.o. de abril dé dos mil dieciséisíAnteiTaaío gj^

ANA MARIA CACERES SEOANE, Notario, de este, domicilio, COM.PARE(|é||-mi,

VIOLETA ISABEL SAC.4 VIDES, quien es mayor de edad, Licenciada en .Adininistrador

de Empresa, de este domicilio, a quien conozco e identifico por medio de su Documentó

Único de Ideiuidad niimero

y con Número dé IdentifícaeiGn Tributaria

actuando su calidad de Directora

Presidenta: y Representante Legal' de la CORPORACIÓN SALVADOREÑA. D.E

INVERSIONES que puede abreviarse CORSAIN, Institución Oficial de inversiones, de

carácter áutónonio, del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria

pérsoiiéría doy fe de ser legítima y sufíci.ente por haber tenido-a la vista: a) Ley Orgánica de la

6


